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Punta Alta, 11 de febrero de 2022 
Año 2022 

Corresp. Expte. R-06-2022 
Resolución Nº 6 

VISTO 
 
El señor Daniel Rizzo, vecino de nuestra ciudad, lleva adelante desde 

aproximadamente una década una destacada representación gauchesca y tradicionalista en 
distintos eventos, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que Rizzo desinteresadamente formalizó eventualmente la representación cultural del 

distrito de Coronel Rosales en diferentes ceremonias, no sólo locales, sino también dentro del 
territorio bonaerense y otras provincias del país. 

 
Que participando en fiestas regionales, provinciales, nacionales y de alcance 

internacional dentro del suelo argentino, con sus elegantes atuendos gauchescos, entre los 
que se destacan las réplicas de los uniformes de gala de los Generales José de San Martín y 
Martín Miguel de Güemes, en todas ellas, por propia iniciativa, ha sido considerado por los 
organizadores como “Representantes Cultural de Coronel Rosales”, como en el caso de la 
“Fiesta Nacional e Internacional del Poncho” de la Provincia de Catamarca. 

 
Que la iniciativa del señor Daniel Rizzo, debe ser admitida por este Honorable Cuerpo 

y conformar al “Representante Cultural del Área Gauchesca y Tradicionalista de Coronel 
Rosales”, cuyo desempeño consistirá en ser embajador de nuestro distrito en las 
celebraciones populares a las que asista y anfitrión en las ceremonias locales en las que 
fuera convocado por los referentes rosaleños del ámbito cultural. 

 
Que esta denominación tendrá, en las oportunidades acordadas para tal fin, la 

posibilidad de comisionar mensajes u obsequios a las autoridades de otras ciudades donde él 
se presente, sin obligación de viáticos o recursos suministrados por el Departamento 
Ejecutivo para tal efecto. 

 
Que esta figura podrá ser citada para participar en los actos locales con el objeto de 

brindar una bienvenida destacada a una visita notoria a Coronel Rosales. 
 
Que dentro de los actos del calendario tradicional desarrollados en nuestro distrito, el 

señor Daniel Rizzo participa como integrante de la “Agrupación Folclórica “Los Amigos”, 
institución formada el 17 de junio de 2.015. 

 
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

CORONEL ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

RESOLUCION 
 

Artículo 1º: Reconózcase por su destaca labor como referente y promotor de nuestro distrito 
en distintos eventos culturales del Área Gauchesca y Tradicionalista al señor Daniel Rizzo.- 
 
Artículo 2º: Envíese copia de la presente a las autoridades del Departamento Ejecutivo y a la 
----------------- Dirección de Cultura del Municipio de Coronel Rosales.- 
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Artículo 3º: Vistos y considerandos forman parte de la presente.- 
 
Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA EN SESION EXTRAORDINARIA POR EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA 
CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

 
 

        


